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RESOlUCION MINISTERIAL
N°Ogr - 2008 - MINAM

~-
Lima, 31 de diciembre de 2008.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68° de la Constitución Política del Perú dispone que el Estado
está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas
naturales protegidas;

Que, el Estado debe velar porque la diversidad biológica y sus componentes,
los ecosistemas, especies y genes sean conservados y utilizados sosteniblemente
debido a que ésta constituye el capital biológico base para nuestro desarrollo
económico y social;

Que, esta responsabilidaddel Estado Peruano es mayor aún debido a que
nuestro país es uno de los diez países megadiversospor su rica diversidad biológica
en ecosistemas,especies,recursosgenéticosy de diversidadcultural;

Que, la Decisión 391, adoptada por la Comisión del Acuerdo de Cartagena,
establecióel RégimenComúnsobreAccesoa los RecursosGenéticos;

Que, la Ley W 28611 - Ley General del Ambiente, establece como una de las
políticas exteriores del Estado en materia ambiental la promoción de estrategiasy
accionesinternacionalesque asegurenun adecuadoaccesoa los recursosgenéticos;

Que, la Ley W 26839 - Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento
Sostenible de la Diversidad Biológica norma la conservación de la diversidad biológica
y la utilización sostenible de sus componentes en concordancia con la Constitución
Política del Perú;

Que, por Resolución Legislativa N° 26181 en concordancia con el Título 11I,
Capítulo 11de la Constitución Política del Perú, relativo al Ambiente y los Recursos
Naturales;se ratificóel Conveniosobre DiversidadBiológica;

Que, es necesario contar con disposiciones que permitan la aplicación de la
Decisión 391, Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos, de los incisos
f, g Y h del artículo 97° y el1 03° de la Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente y de los
artículos 27°, 28° Y 29° del Título VIII de la Ley N° 26839 - Ley sobre la Conservación y

Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica;

Que para la mejor aplicación de lo dispuesto en las señaladas disposiciones es
necesario establecer el marco operativo de la Decisión 391 y asimismo crear el
Mecanismo Nacional de Supervisión y Seguimiento Integrado de los recursos genéticos
del país;



Que, de conformidad con el último párrafo del primer numeral de la Tercera
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, se establece que
toda referencia hecha al Consejo Nacional del Ambiente - CONAM - o a las
competencias, funciones y atribuciones que éste venía ejerciendo, una vez culminado
el proceso de fusión, se entenderá como efectuada al Ministerio del Ambiente, por lo
que de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente el
Ministerio del Ambiente es la Autoridad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, en concordancia con lo previsto en la Ley N° 28245 -
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N° 008-2005-PCM;
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Que, mediante ResoluciónMinisterial N° 050-2008-MINAMdel 17 de octubre
pasado,se dispuso la publicacióndel Proyectode ReglamentoÚnico de Acceso a los
Recursos Genéticosen la página web del MINAM, otorgándose un plazo de 30 días
para recibir opiniones, luego del cual se recibieron opiniones, comentarios y
sugerencias de la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, la ONG ASOMAS, el
Estudio Grau Abogados, el Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, el
Instituto Nacional de InvestigaciónAgraria - INIA y la Comisión Nacional de Lucha
contra la Biopiratería,y demás Sectoresinvolucrados,procediéndoseposteriormentea
evaluar la inclusiónde las mismas;
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~J/~ De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo W 1013, que
1-{;9E'rAp.\O~ aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambient~; la-M\~ Decisión 391 - Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos; la

Resolución Legislativa N° 26181 que aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica,
la Ley W 28611 - Ley General del Ambiente, y el Decreto Supremo N° 007-2008-
MINAM - Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente;

Que, el Decreto Legislativo N° 1013 que aprueba la Ley de Creación,
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente establece entre las funciones
específicas del Ministerio formular y proponer la política y las estrategias nacionales de
gestión de los recursos naturales y de la diversidad biológica, precisándose igualmente
en el numeral 6.2 del artículo 6 como función general, aprobar las disposiciones
normativas de su competencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Aprobar el Reglamento de Acceso a Recursos Genéticos; el
mismo que consta de once (11) Títulos, ocho (08) Capítulos, treinta y nueve (39)
Artículos, nueve (09) Disposiciones Transitorias, cinco (05) Disposiciones
Complementarias y nueve (09) Disposiciones Finales, que forman parte integrante de
la presente Resolución.

Artículo 2°._ Disponer que el Reglamento de Acceso a Recursos Genéticos
aprobado con la presente resolución sea publicado en el página web del Ministerio del
Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

~
~...................
io José Brack Egg

Del AMBIENTE
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